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RESOLUCIONES SINTETIZADAS DEL PODER EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL.- 
RESOLUCIÓN N° 224/21                              18/02/21.- 
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a realizar una transferencia de fondos por un total de pesos 
Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000,00) al Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Esquel y Zona 
Oeste S.O.E.M.E en concepto de adelanto de cuota sindical correspondiente a los haberes del mes de 
Febrero de 2021. 
ART. 2: Notifiquese al Sindicato de Obreros y empleados municipales de Esquel que dicho importe será 
retenido de la cuota sindical correspondiente a los haberes de Febrero de 2021. 
ART. 3: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 225/21                              18/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar al secretario de cultura y educación Sr. Damian Martin Duflos  D.N.I  Nº24.121.643 a cargo 
de la secretaria de gobierno a partir del 18 de febrero a las 13:00hs hasta rl 19 de febrero a las 22:00hs. 
ART. 2: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 226/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Declarar “Asueto Administrativo” en el ámbito de la ciudad de Esquel, el día Jueves 25 de febrero de 
2021, con motivo de la celebración del “115º Aniversario de la Ciudad de Esquel, siendo optativo para la 
actividad comercial. 
ART. 2: Invitar a los Entes Públicos Nacionales y Provinciales adherir al Asueto Administrativo con motivo de 
la celebración del 115º Aniversario de la ciudad de Esquel, el día Jueves 25 de Febrero del año 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 227/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos ocho mil ($8.000), al Señor 
Pineda Raúl Alejandro, CUIT 20-38535911-0, correspondiente al pago de Servicio Atmosférico de desagote 
de cámara séptica y cámara decantadora de desechos cloacales y baños químicos según factura tipo C Nº 
00005-00000031. Solicitado por la Gerencia de La Terminal en el mes de Mayo del 2020 del cual no ha sido 
abonado en termino. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida:Finalidad: 2 Secretarias / Función: 2      
Secretaria de Gobierno / Sección:  1Erogaciones Corrientes / P. Principal: 3 Servicios / P. Parcial: 10 Otros 
Servicios Terminal de Ómnibus. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 228/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de pesos doscientos setenta con 00/100 
(270.00) a nombre de NIC Argentina, Fondo de Cooperación Técnica y Financiera CECBA – SLyT – Ley 
23.412, San Martin 536, Piso 1 – C.A.B.A.-Argentina (C1004AAL). C.U.I.T.: 33-71517911-9 I.I.B.B.: 33-
71517911-9 en concepto de Renovacion de Dominio terminalesquel.com.ar por periodo de un año calendario. 
ART. 2: Impútese el pago del servicio mencionado a la Partida:Finalidad: 2 Secretarias / Función:2  Secretaria 
de Gobierno / Sección: 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal: 3 Servicios. / P. Parcial: 10 Otros Servicios 
Terminal de Ómnibus. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 229/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la División del Depósito Municipal a la agente municipal Jennifer Gwen Austin 
D.N.I. Nº 36.212.714, categoría 3, por el reemplazo en la citada División, a partir del 11 de Febrero de 2021 y 
hasta el 05 de Marzo del mismo año.- 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar a la Sra. Jennifer Gwen Austin D.N.I. Nº 36.212.714, 
categoría 3, la diferencia de categoría que existe entre la 3 y la 14, desde el 11 de Febrero de 2021 y hasta el 
05 de Marzo del mismo año.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 230/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a la agente ALVES, Jessica-DNI 30.550.185 a cargo los Fondos de Caja Chica  en 
reemplazo de la titular, a partir del 19 de Febrero de 2021 hasta 22 de Marzo del mismo año.- 
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ART. 2: Autorizar el pago en concepto de Adicional por Fallas de Caja, consistente en el 25 % del sueldo 
básico, a la agente citada en el Ar. 1, desde 19 de Febrero de 2021 hasta 22 de Marzo del mismo año.- 
ART. 3: El pago del mencionado Adicional  se imputara  a la Partida Presupuestaria: Finalidad 2-Secretarías, 
Función 3- Secretaria de Hacienda, Sección 1-Erogaciones Corrientes, Partida Principal 1-Personal y Parcial 
1-Personal.- 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 231/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago total de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS ($ 69.200.-) a la firma comercial Gales al Sur E.V.T. (Legajo 9298), CUIT: 20-22964906-0, con 
domicilio comercial en Sarmiento Nº 784 de nuestra Ciudad, correspondiente a la emisión de 03 (tres) Tickets 
Aéreos Esquel – Buenos Aires - Esquel de la firma Aerolíneas Argentinas por el viaje que realizarán el Sr. 
Intendente de nuestra ciudad, Arq. Sergio Ongarato; el Secretario de Coordinación de Gestión y Finanzas 
Cdor. Matías Taccetta y el Secretario de Turismo y Producción Sr. Gustavo Simielli. 
ART. 2: Imputar el gasto originado por el pasaje del Sr. Intendente a la partida presupuestaria 1-1-1-3-2-0 
Pasajes, por un monto de Pesos Veintiun Mil Doscientos ($ 21.200.-). 
ART. 3: Imputar el gasto originado por el pasaje del Secretario de Coordinación de Gestión y Finanzas a la 
partida presupuestaria 2-1-1-3-2-0 Pasajes, por un monto de Pesos Trece Mil ($ 13.000.-). 
ART. 4: Imputar el gasto originado por el pasaje del Secretario de Turismo y Producción a la partida 
presupuestaria 2-6-1-3-2-0 Pasajes, por un monto de Pesos Veintisiete Mil Quinientos ($ 27.500.-). 
ART. 5: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 232/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1:   Proceder a la devolución de fondos a la contribuyente   Confalonieri Cecilia DNI 31007466  por la 
suma de pesos Tres Mil Quinientos Setenta y Dos Con Setenta y Un Centavos  ($ 3522.71.-), 
correspondientes al pago en exceso efectuado en concepto de  Impuesto Inmobiliario y tasa de conservación 
medio ambiental del inmueble identificado catastralmente como 08.015.002.03.0.000.043. UF 1 ubicado en 
Villa Ayelen, de la ciudad de Esquel  y al Impuesto Patente Automotor del vehículo identificado como Ford 
Ecosport Titanium 1.5L MT N Dominio AC185FO.,los cuales fueron derogados / descontados mediante Debito 
Automatico del Banco Macro. 
ART. 2:   Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
  
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 233/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Proceder a la devolución de fondos al contribuyente Bernardo Hipólito DNI 5.413.478, por la suma de 
pesos   diez mil cuatrocientos veintiocho  ($ 10428.-), correspondientes al pago en exceso del servicio de 
recolección de Residuos, efectuados a través de la factura de Energía Eléctrica en la  Cooperativa de 
Provisión de Servicios Públicos “16 de Octubre Ltda.” correspondientes al inmueble de su propiedad 
identificado como  08.015.001.05.0.070.004.                                 
ART. 2: Impútese a la partida Presupuestaria 2.3.1.3.8.0. Otros Servicios . 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 234/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor  hasta el día  31/12/2021  a los contribuyentes 
identificados como:  
 
a) Díaz Eliecer  Agustín DNI  16.049.895  por el vehículo Fiat Strada Adventure   Dominio  AD715DI; 
b)  Cretton Raúl DNI 10.561.383   por el vehículo Renault Duster Oroch  Dominio AD468OA; 
c) González Ruiz Raúl Alberto DNI 05.508.750;  por el vehículo Ford Kuga Titanium   Dominio  LVS268;  
d) Moran Silvina Andrea DNI 25.082.897 por el vehículo Chevrolet Tracker FWD  Dominio OSG581;  
e) Muñoz Elisa Felicinda DNI 6.363.474 por el vehículo Ford Fiesta 1.6 6   Dominio AA616WH;  
f) Ríos Emeterio DNI 7.811.757 por el vehículo Renault Nuevo sandero  Dominio AB440NT; 
g) Freddo Haydee Lucia DNI 16.317.132 por el vehículo  Chevrolet Onix   Dominio  AA972DH; 
h) Azzolini Adriana Inés DNI 23.829.305 por el vehículo Ford Ka 1.5  Dominio AC688RZ; 
i) Riquelme Néstor Justino DNI 4.619.111 por el vehículo Toyota Etios  Dominio AD291AT; 
j) Pérez Hugo Armando DNI 29.545.707  por el vehículo Fiat Palio Adventure Dominio IJH060; 
k) Márquez Oscar David DNI 12.765.873  por el vehículo Volkswagen Saveiro 1.6 Dominio FWW857; 
l) Nahuelquir Emilio DNI 7.888.714 por el vehículo Fiat Palio Fire Dominio NUR336;  
m) Lucha Irma Cristina DNI 12.363.512 por el vehículo Renault Nuevo Logan Dominio AA616YA;  
n) Montalbetti Susana Amanda DNI 12.986.029  por el vehículo Chevrolet Tracker AWD Dominio AC572ZT; 
ñ) Cretton Paulina DNI 5.938.791 por el vehículo Fiat Weekend Dominio AB946SA; en virtud de   encontrarse 
comprendidos en el Artículo 123 del Código Tributario  (Ordenanza 240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos,   posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
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CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 235/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor  hasta el día  31/12/2021  a los contribuyentes 
identificados como:  
 
a) More Alfredo Angel DNI 7.814.614 por el vehículo Toyota Hilux 4x4  Dominio  AB539CV; 
b)  Navas Susana Raquel  DNI  4.898.996 por el vehículo Honda HR-V LX MT  Dominio AA616VL; 
c) Funes Raquel Maria DNI 10.289.262 por el vehículo Ford Ka Dominio  AB371KK;  
d) Cofre Luis Antonio DNI 14.848.346 por el vehículo Fiat Hargo HGT   Dominio AC941RC;  
e) Cerda Nicolas Facundo DNI 27.057.512 por el vehículo Chevrolet Prisma   Dominio AC863LC;  
f) Blanch Pablo Fabian DNI 21.729.590 por el vehículo Toyota Camry Dominio MMD174; 
g) Martin Lucia Maria DNI 4.834.768  por el vehículo Volkswagen Gol Trend Dominio  KGD717; 
h) Roig Ernesto DNI 92.391.479 por el vehículo Renault Fluence  Dominio  AA035RW; 
i) Weaver Valeria Cristina  DNI 21.021.558 por el vehículo Ford Fiesta Ambiente  Dominio  OCG752; 
j) Lefipan Jose Gustavo DNI 16.421.323 por el vehículo Volkswagen Amarok Dominio AC682VF; 
k) Dabat Maria Elena DNI 2.936.465 por el vehículo Hyundai-Tucson 2WD 4x4  Dominio MGM817; 
l) Muller Franco David DNI 37.148.204 por el vehículo Fiat Cronos  Dominio AD291AA; 
m) Rolon Griselda Emilse DNI 10.475.948 por el vehículo Volkswagen Suran   Dominio AC572XM;  
n) Paz Rios Paula Florencia DNI 35.381.341 por el vehículo Chevrolet Onix Dominio AC043QN; 
ñ) Di Prinzio Cecilia DNI 23.709.284 por el vehículo Renault Sandero  Dominio AE103EY; en virtud de   
encontrarse comprendidos en el Artículo 123 del Código Tributario  (Ordenanza 240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos,   posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 236/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor  hasta el día  31/12/2021  a los contribuyentes 
identificados como:  
 
a) Finocchiaro Juan Marcelo DNI 28.178.965 por el vehículo Volkswagen Gol Trend   Dominio  AB290KK; 
b)  Donato Jose Armando DNI 10.992.848 por el vehículo Fiat Toro  Dominio AD022CU; 
c) Esposito Daniel Juan DNI 16.049.899;  por el vehículo Nissan Frontier LE  Dominio  AB946RT;  
d) Gajardo NIvia Liliana DNI 13.330.198 por el vehículo Renault Duster Oroch  Dominio AC922FP;  
e) Remuzzi Ernesto Luis DNI 4.645.820 por el vehículo Renault Duster Confort   Dominio MPZ725;  
f) Gonzalez Daniel Patricio DNI 13.111.444 por el vehículo Toyota Hilux 4x4  Dominio AC941PX; 
g) Bernis OrtigozPa Luz Marina DNI 18.745.111 por el vehículo Fiat Ducato    Dominio  JYU583; 
h) Salguero Teresita DNI 20.832.179 por el vehículo Renault Duster   Dominio NWT363; 
i) Passerini Diego DNI 20.190.831por el vehículo Ford Nueva Ranger  Dominio AE259KN; 
j) Gonzalez Freeman Mario Osvaldo DNI 16.317.191 por el vehículo Chevrolet S 10  Dominio AA035MK; 
k) Perez Herman del Carmen DNI 4.626.366;  por el vehículo Volkswagen T-Cross Dominio AE097XU; 
l) Ardito Carlos Omar DNI 13.335.609 por el vehículo Fiat Palio Weekend Dominio OJC153;  
m) Medina Jose DNI 13.657.314 por el vehículo Chevrolet Classi 4p  Dominio PAL970;  
n) Zalazar Antonio Martibn DNI 11.165.089  por el vehículo Ford Fiesta 1.6  Dominio AC863JH; 
ñ) Diaz Evangelina DNI 25.335.459 por el vehículo Suzuki Fun  Dominio EQW391; en virtud de   encontrarse 
comprendidos en el Artículo 123 del Código Tributario  (Ordenanza 240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos,   posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 237/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor  hasta el día  31/12/2021  a los contribuyentes 
identificados como:  
 
a) Díaz Dalmacio Doroteo DNI 8.240.835 por el vehículo Volkswagen Suran 1.6 Dominio  KRT986; 
b)  Aleuy Matías Ezequiel DNI 40.207.517 por el vehículo Chevrolet Onix Plus Dominio AE318LY; 
c) Ilieff Silvia DNI 13.330.430 por el vehículo Renault Nuevo Sandero  Dominio  AA931MG;  
d) Benítez Miguel DNI 7.820.195 por el vehículo Chevrolet Montana 1.8  Dominio MWA572;  
e) Demaria Rosa Cora DNI 6.494.369 por el vehículo Volkswagen Suran 1.6   Dominio AB164BK;  
f) Monges Cisneros Nora DNI 31.882.582 por el vehículo Chevrolet Classic 1.6  Dominio JAQ710; 
g) Porta Pedro Eugenio DNI 13.588.095  por el vehículo  Toyota Yaris XLS   Dominio  AD588LE; 
h) Llancaqueo Héctor DNI 26.607.980 por el vehículo Volkswagen Gol 1.6 Dominio  
GHE433; 
i) Vilte Miguel Ángel DNI 13.187.754 por el vehículo Ford Ecosport Dominio  NOU539; 
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j) Manosalva Orlando Alberto DNI 7.615.564  por el vehículo Volkswagen Amarok  
V6 Dominio AC803TB; 
k) Guzmán Daniel Rubén DNI 14.627.049 por el vehículo Toyota Hilux 4x4 Dominio AB214MT; 
l) Cayupul Zulema DNI 4.623.893 por el vehículo Ford Fiesta Ambiente Dominio HGT874 
m) Campos Judith Rosana DNI 22.868.817 por el vehículo Nissan March Advance Dominio AA820GC;  
n) Carballido José Rubén DNI  10.851.502 por el vehículo Chevrolet Onix 1.4 Dominio PKZ703; 
ñ) Quevedo Darío Esteban DNI 23.825.018 por el vehículo Renault Clío Mío Dominio OJZ659; en virtud de   
encontrarse comprendidos en el Artículo 123 del Código Tributario  (Ordenanza 240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos,   posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 238/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del Impuesto Patente Automotor  hasta el día  31/12/2021  a los contribuyentes 
identificados como:  
 
a) Vazquez Gabriela Alejandra DNI 28.516.807 por el vehículo Volkswagen Polo  Dominio  AC863LN; 
b)  Franco Cesar Antonio DNI 12.977.510 por el vehículo Volkswagen Take  Dominio OMV851; 
c) Jara Alicia Isabel DNI 23181.653  por el vehículo Chevrolet Classic 4P Dominio  NOU504;  
d) Gomez Claudia Edith DNI  27.436.930  por el vehículo Ford Focus  Dominio AD280KY;  
e) Martingorena Guillermo DNI 10.554.504 por el vehículo Hiunday Tucson     Dominio MDO794;  
f) Sarteschi Jose Luis DNI 14.863.711 por el vehículo Toyota Hilux 4x4  Dominio JDZ190; 
g) Tropea Sandra DNI 16.626.649  por el vehículo Chevrolet S10 Dominio  JOR594; 
h) Garmendia Luis Oscar DNI 12.231.200 por el vehículo Toyota Corolla  Dominio  AE594YG; 
i) Scarafia Juan Carlos DNI 11.541.140 por el vehículo Ford Fiesta Max  Dominio  FRI326; 
j) Matus Isabel DNI 4.713.920 por el   vehículo Chevrolet   Aveo   Dominio KAF381; 
k) Barroso Rodolfo Daniel DNI 21.354.709 por el vehículo Toyota Hilux 4x4  Dominio AD126HF; 
l) Reyes Fructuoso Atilio DNI 11.237.947 por el vehículo Chevrolet  S10   Dominio EUW057; 
m) Campos Hector Hipolito DNI 27.975.290 por el vehículo Renault Sandero   Dominio JOR418;  
n) Paillacan Julia Ema DNI 3.793.918 por el vehículo Ford Ecosport Dominio ITQ927; 
ñ) Gonzalez Ernesto Ricardo DNI 7.575.065  por el vehículo Volkswagen Gol   Dominio IJH623  ; en virtud de   
encontrarse comprendidos en el Artículo 123 del Código Tributario  (Ordenanza 240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Procédase a la anulación de las facturas en concepto de Impuesto Patente Automotor emitidas por el 
sistema de cómputos,   posteriormente a la fecha de la solicitud. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 239/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Colicoy Aurora DNI 6.363.411; por el inmueble 08.015.001.02.0.042.014 Padrón: 10976;  
b) Calfupan María Angélica  DNI 22.540.746 por el inmueble 08.015.001.02.1.114.037 Padrón 13099;  
c) Acuipil Etelvina DNI 4.161.313  por el inmueble 08.015.003.05.0.016.010 Padrón 10510;  
d) Crespo Oscar Carlos DNI 7.327.381 por el inmueble 08.015.001.02.0.071.022 Padrón 01711; 
e) Nieto Carlos Luciano DNI 29.528.872   por el inmueble  08.015.001.07.0.054.012   Padrón 10296;  
f) Alonso Alberto Santiago DNI 16.049.864 por el inmueble  08.015.001.05.0.053.006 Padrón 04502;  en  
virtud de encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 
240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 240/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Arbe Angélica Nélida DNI 14.337.532 por el inmueble 08.015.001.02.0.016.004 Padrón 13287;  
b) Abendaño Laura DNI 0.877.376 DNI 92.702.544 por el inmueble 08.015.001.04.0.063.017   Padrón 02905;  
c) Pradena Vilma DNI 14.049.753 por el inmueble 08.015.001.02.0.040.005 Padrón 10947;  
d) Parra Mercedes DNI 2.769.907 por el inmueble 08.015.001.03.0.021.011 Padrón 05035; 
e) Garrido Pura del Carmen DNI 12.977.443 por el inmueble  08.015.001.06.0.020.056   Padrón 10154;  
f) Choiman Paula DNI 4.576.547 por el inmueble  08.015.001.02.0.043.013 Padrón 10989;  en  virtud de 
encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 240/2020). 
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ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 241/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Fonseca Nancy Noemi DNI 18.503.634; por el inmueble 08.015.001.02.0.043.019 Padrón: 10994;  
b) Aguirre Silverio Camilo DNI 7.331.462  por el inmueble 08.015.001.03.0.043.013 Padrón 05521;  
c) Álvarez Yolanda Pilar DNI 16.121.916 por el inmueble 08.015.001.02.0.031.032    Padrón 12496;  
d) Hernández Leopoldo Ibar DNI 11.685.987 por el inmueble 08.015.001.02.0.045.026 Padrón 10942;  
e) Petripan Ana Berta DNI 13.317.232  por el inmueble 08.015.001.07.0.054.001 Padrón 10285; 
f) James Lavado Eulogio DNI 7.329.638  por el inmueble  08.015.001.04.0.002.010   Padrón 03030; en  virtud 
de encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 
240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 242/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Colinecul Jorge Ernesto DNI 14.450.441; por el inmueble 08.015.003.06.0.033.024 Padrón: 11891;  
b) Girardi Hugo Arnoldo DNI 16.926.024 por el inmueble 08.015.001.03.0.029.011 Padrón 03791;  
c) Gibbon Emelina DNI 5.254.059 por el inmueble 08.015.001.01.0.059.002    Padrón 02172;  
d) Caneo Elsa Margarita DNI 11.292.258  por el inmueble 08.015.001.02.0.028.007  Padrón 10705;  
e)  Baracat José DNI 7.814.003  por el inmueble 08.015.001.05.0.003.021 Padrón 01287; 
f) Gibbon Rosa Ofelia DNI 5289.000;  por el inmueble  08.015.001.02.0.052.001 Padrón 01561;  en  virtud de 
encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 243/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Prieto Mario DNI 7.329.605 por el inmueble 08.015.001.03.0.027.016 Padrón 03767;  
b) Pérez Palmira DNI 10.767.876 por el inmueble 08.015.001.05.0.070.009    Padrón 04567;  
c) Millahuala María Alicia DNI 5.254.096  por el inmueble 08.015.001.02.0.092.005  Padrón 10813;  
d)  Sáez Paulina Nélida DNI  2.048.346  por el inmueble 08.015.001.01.0.077.005 Padrón 03064; 
e) Vallejos Teresa DNI  17.900.507 por el inmueble  08.015.001.05.0.074.001   Padrón 04638;  
f) Moreno Carmen Eugenia DNI 6.474.444;  por el inmueble  08.015.001.02.0.096.002 Padrón 07190;  en  
virtud de encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 
240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 244/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Hernández Villarroel Verónica del Carmen DNI 92.494.692; por el inmueble 08.015.001.03.0.030.005 
Padrón: 03798;  
b) Calderero Nivea Haydee DNI 4.713.201 por el inmueble 08.015.001.02.0.075.011 Padrón 01342;  
c) Ale Juana María DNI 16.317.358 por el inmueble 08.015.001.05.0.074.010    Padrón 09402;  
d) Cárdenas Otilia DNI 4.483.212  por el inmueble 08.015.001.03.0.034.000 Padrón 04973;  
e) Minao Beatriz Dina  DNI 13.814.683  por el inmueble 08.015.001.02.0.122.014 Padrón 12344; 
f) Carriqueo Salvador DNI 7.813.174 por el inmueble  08.015.001.06.0.025.010   Padrón 05932;  
g) Manosalva Juana Inés DNI 0.759.978 por el inmueble  08.015.001.02.0.029.012 Padrón 10712;  en  virtud 
de encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 
240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
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ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 245/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Mellado Elba Beatriz DNI 12.837.483; por el inmueble 08.015.001.05.0.099.005 Padrón: 07294;  
b) Antipan Alicia Juana DNI 10.767.999  por el inmueble 08.015.001.06.0.022.058 Padrón 10188;  
c) Medrano Fabriciano Segundo DNI 7.819.579 por el inmueble 08.015.001.01.0.021.016 Padrón 03234;  
d) Castillo Blanca Nieves DNI 11.237.622 por el inmueble 08.015.003.06.0.049.002 Padrón 13317;  
e) Mansilla Villegas José Teófilo DNI 92.604.571 por el inmueble 08.015.001.05.0.068.006 Padrón 00977; 
f) Rowlands Silvia Jacqueline DNI 17.395.563 por el inmueble  08.015.001.01.0.028.012 Padrón 03436;  
g) Calderón Herrera Daniel DNI 92.808.261 por el inmueble  08.015.001.02.0.043.021 Padrón 10996;  en  
virtud de encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 
240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 246/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Napaiman Alcira DNI 13.253.134 por el inmueble 08.015.001.05.0.087.011 Padrón: 04851;  
b) Díaz Eliecer Agustín DNI 16.049.895 por el inmueble 08.015.003.01.0.007.008 Padrón 10619;  
c) Millañanco Elvira DNI 9.748.171 por el inmueble 08.015.001.06.0.024.008    Padrón 05974;  
d) González Ruiz Raúl Alberto DNI 5.508.750 por el inmueble 08.015.001.03.0.076.003  Padrón 13198;  
e) Catriquil Teresa DNI 3.725.892 por el inmueble  08.015.001.02.0.045.005   Padrón 11023;  
f) Pérez Hugo Armando DNI 29.545.707 por el inmueble  08.015.001.04.0.053.017 Padrón 02872;  en  virtud 
de encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 
240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 247/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Procédase a La Devolución de la suma de pesos Veinticuatro Mil ($24.000) al Sr. Facundo Sebastián 
López DNI 92.356.201, importe descontado en concepto de Fondo de Reparo en cada uno de los certificados 
presentados en la Obra Denominada: “Construcción Puente de Godos”. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 248/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Dos Mil Quinientos ($2.500,00) a la Sra. Almonaci María Angélica, DNI Nº 22.428.074, correspondiente 
al mes de Febrero de  2021, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para 
la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, Derecho a la 
Convivencia Familiar, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar del Ministerio y 
Promoción Social de la Provincia del Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 01/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias /  5 Secretaria de Desarrollo Social / 
1  Erogaciones Corrientes  / 5 Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado / 3  Fdo. Especial P/la 
Protección Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 249/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Dos Mil Quinientos ($2.500,00) a la Sra. Beliz Ponce de Leon Irina Abi, DNI Nº 43.614.614, 
correspondiente al mes de Febrero de  2021, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección 
Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, 
Derecho a la Convivencia Familiar, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar del 
Ministerio y Promoción Social de la Provincia del Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 02/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias  / 5  Secretaria de Desarrollo Social  
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1  Erogaciones Corrientes  / 5 – Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado / 3  Fdo. Especial P/la 
Protección Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 250/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Tres Mil ($3.000,00) a la Sra. Ortega Sandra Mariela, DNI Nº 26.249.058, correspondiente al mes de 
Febrero de  2021, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la 
Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, Derecho a la Convivencia Familiar, 
dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar del Ministerio y Promoción Social de la 
Provincia del Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 08/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias  / 5  Secretaria de Desarrollo Social /1  
Erogaciones Corrientes  / 5  Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 3  Fdo. Especial P/la Protección 
Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 251/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Tres Mil ($3.000,00) a la Sra. Diaz Cofre Jenifer Daniela, DNI Nº 37.395.166, correspondiente al mes 
de Febrero de  2021, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, 
la Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, Derecho a la Convivencia 
Familiar, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar del Ministerio y Promoción Social 
de la Provincia del Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 18/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias  / 5  Secretaria de Desarrollo Social / 
1 Erogaciones Corrientes  / 5 Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado  /3  Fdo. Especial P/la 
Protección Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 252/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil Quinientos ($4.500,00) a la Sra. Constante María Soledad, DNI Nº 32.720.006, 
correspondiente al mes de Febrero de  2021, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección 
Alternativas para la Niñez, la Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, 
Derecho a la Convivencia Familiar, dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar del 
Ministerio y Promoción Social de la Provincia del Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 19/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2 Secretarias  / 5 Secretaria de Desarrollo Social /1  
Erogaciones Corrientes  / 5  Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado  /3  Fdo. Especial P/la Protección 
Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 253/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Tres Mil ($3.000,00) a la Sra. Farias Brenda Evelyn, DNI Nº 43.825.776, correspondiente al mes de 
Febrero de  2021, en el marco del “Sistema Provincial de Medidas de Protección Alternativas para la Niñez, la 
Adolescencia y la Tercera Edad” de acuerdo a la Resolución Nº 940/2012, Derecho a la Convivencia Familiar, 
dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Familiar del Ministerio y Promoción Social de la 
Provincia del Chubut, según Resolución Fondo Especial Nº 26/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias / 5  Secretaria de Desarrollo Social /1  
Erogaciones Corrientes  / 5  Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado / 3  Fdo. Especial P/la Protección 
Integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese.   
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 254/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Tres Mil ($3.000,00) a la Sra. Millaqueo Doris Maria DNI Nº 27.436.866, correspondiente al mes de 
Febrero de 2021, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la 
Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial 
Ruca Nº 04/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias /  5 Secretaria de Desarrollo Social / 
1 Erogaciones Corrientes / 5  Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 4 Programa Ruca Multifamilias 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
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CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 255/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Siete Mil ($7.000,00) a la Sra. Salinas Ana Laura DNI Nº 41.885.506, correspondiente al mes de 
Febrero de 2021, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la 
Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial 
Ruca Nº 10/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias  / 5 Secretaria de Desarrollo Social /1  
Erogaciones Corrientes / 5  Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado / 4 – Programa Ruca Multifamilias 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 256/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00) a la Sra. Traipe Silvia Janet DNI Nº 35.381.437, correspondiente al mes de 
Febrero de 2021, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la 
Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial 
Ruca Nº 11/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias  / 5 Secretaria de Desarrollo Social /1  
Erogaciones Corrientes / 5  Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado / 4  Programa Ruca Multifamilias 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 257/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil ($4.000,00) a la Sra. Alveal Raquel DNI Nº 34.663.650, correspondiente al mes de Febrero 
de 2021, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y a la 
Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 16/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias /5 Secretaria de Desarrollo Social  / 1  
Erogaciones Corrientes / 5  Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado / 4  Programa Ruca Multifamilias 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 258/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Cuatro Mil  ($4.000,00) a la Sra. Cretton Natalia DNI Nº 34.663.517, correspondiente al mes de Febrero 
de 2021, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la Educación y a la 
Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial Ruca Nº 24/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias /  5 Secretaria de Desarrollo Social  / 1  
Erogaciones Corrientes / 5  Transferencias Corrientes / 1 Al Sector Privado / 4 – Programa Ruca Multifamilias 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 259/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Tres Mil ($3.000,00) a la Sra. Urtasun Cynthia Elizabeth DNI Nº 29.129.900, correspondiente al mes de 
febrero de 2021, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la 
Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial 
Ruca Nº  25/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias  / 5 Secretaria de Desarrollo Social  / 1  
Erogaciones Corrientes / 5  Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado / 4  Programa Ruca Multifamilias 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 260/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de un aporte económico no reintegrable de 
pesos Dos Mil ($2.000,00) a la Sra. Regolledo Luz Marina DNI Nº 40.739.125, correspondiente al mes de 
Febrero de 2021, en el marco del proyecto “Ruca Multifamilias tendiente a garantizar el Derecho a la 
Educación y a la Vivienda”, en beneficio de los niños que tiene a su cargo, según Resolución Fondo Especial 
Ruca Nº 27/2021. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarias  / 5 Secretaria de Desarrollo Social /1 
Erogaciones Corrientes / 5  Transferencias Corrientes / 1  Al Sector Privado / 4  Programa Ruca Multifamilias 
 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, desde al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
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CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 261/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de un aporte no reintegrable de Pesos Veinte 
Mil ($ 20.000,00) al Sr. Barria, Carlos Edgar, DNI Nº 17.633.251, para solventar los gastos operativos que 
demanda la realización de “Media Maratón la Paraíso XX Edición”, que se llevará a cabo el 13 de Febrero de 
2021 en la ciudad de Esquel.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2-7-1-4-1-62-Secretarias 7 Secretaria de Deportes y Recreación1-
Erogaciones Corrientes / 4transferencias Corrientes / 1 al Sector Privado / 6- Sub. CH. D. Sem “XX Edición de 
la Media Maratón al Paraíso” 
ART. 3: Otórguese un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la presente Resolución para la 
rendición de cuentas conforme requisito explicitado en Acuerdo 408/00 del Tribunal de Cuentas  Capitulo II – 
De los Egresos punto 6) Subsidios. Vencido el plazo los montos no rendidos deberán ser reintegrados a la 
Oficina de Recaudaciones de la Municipalidad de Esquel, no siendo necesario ningún otro tipo de notificación. 
ART. 4: Notifíquese al beneficiario del presente Aporte/Subsidio de los términos de la presente Resolución y 
del instructivo para la Rendición de Cuentas. 
ART. 5: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 262/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Heguille, 
Federico Agustín, DNI: 36.413.800, la suma de pesos cinco mil quinientos ($5.500), en concepto de pago 
según contrato adjunto, por participación en los eventos “Al Pasarte” el día 04 de febrero de 2021 y “Domingos 
de Plaza” el día 07 de febrero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría /  8 Secretaria De Cultura Y Educación /   1 
Erogaciones Corrientes  /  3 Servicios  16 Sábados En La Zeta Y Domingos De Plaza. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 263/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de Pesos Ciento Veintiseis Mil Ochocientos 
Ochenta Con 00/100 Centavos ($126.880,00) a Tardón Franco Ezequiel CUIT N° 23-42898149-9, de acuerdo 
a Factura “C” N°00001-00000017 de fecha 08 de Febrero de 2.021, en concepto de alquiler de máquina pala 
cargadora frontal de 2 m2 sin chofer durante el mes de Enero de 2021 a fin de garantizar el normal 
funcionamiento de la P.T.R.S.U.; conforme al Artículo 95°, Inc. C, punto 5) de la Ley de Contratación N° II – 76 
(antes 5447). 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la siguiente partida: finalidad 2secretarias / función 9 secretaria de 
ambiente / partida principal 3 servicios / partida parcial  7  otros servicios / partida sub- parcial 3 otros servicios 
ptrsu. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 264/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Efectuar,  el  llamado a Ofrecimiento Público Nº 02/2021, con el objeto de contratar “Servicios de 
gestión de Comunicación, Prensa y Administración de Redes Sociales”, de conformidad con el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales y Particulares del art. 2 de la presente. 
ART. 2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Ofrecimiento Público Nº 
02/2021, que forma parte integrante como Anexo I de la presente resolución. 
ART. 3: Fijar, la fecha de apertura de la Ofrecimiento Público Nº 02/2021 para el día 15 de Marzo del corriente 
año a las 10:00 hs., en la Secretaria de Hacienda – San Martín Nº 650 – 1º Piso. Pasada dicha hora no se 
recibirán más ofertas, siendo rechazadas. 
 ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido,  archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 265/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar el protocolo de deportes con uso de pelota que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 266/21                              19/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la División documentación dependiente de la Secretaria de Coordinación de 
Gestión y Finanzas a la agente municipal Gonzalez, Cecilia-DNI 25.655.200, categoría 3 por el reemplazo de 
la Jefe del área a/c, a partir del 01 de Febrero hasta el 17 de Febrero del mismo año.- 
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ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar a la Sra. Gonzalez, Cecilia-DNI 25.655.200, la 
diferencia de categoría que existe entre la 3 y la 13 durante periodo citado en el Art. 1.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 267/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART.1: Otorgase al agente Alvarez, Pablo-DNI 34.663.509 a partir del 01 de Enero de 2021, el adicional como 
Cajero titular, el treinta y seis por ciento (36%) del sueldo básico de la categoría de revista, según lo establece 
la Ordenanza 55/86(Escalafón del Personal Municipal) y la Ordenanza  38/15, por la tareas que realiza, 
mientras dure la permanencia en sus funciones, en la Dirección de Tesorería, dependiente de la Secretaria de 
Hacienda.- 
ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago de los sueldos del agente contratado, citado en el Art. 1 a 
la Partida: Finalidad 2 Secretarías /  Función 3 Secretaria de Hacienda /  Sección 1 Erogaciones Corrientes /  
Partida Principal 1 Personal y Partida Parcial 1 Personal 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 268/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar a cargo de la Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Secretaria de Obras 
Públicas, Planificación y Obras Particulares, por remplazo, al agente municipal M.M.O Galvan, Fernando-DNI 
23.709.625, categoría 10, a partir del día 17 de Febrero de 2021 al 19 de Marzo del mismo año 
ART. 2: Autorizar, a la Secretaria de Hacienda a abonar al M.M.O Galvan, Fernando-DNI 23.709.625, la 
diferencia de categoría que existe entre la 10 y la 18 desde 17 de Febrero de 2021 al 19 de Marzo del mismo 
año.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 269/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART.1: Designase a la Sra. Cittanti, Nadia Alfonsina-DNI 35.183.164 como Directora general de Desarrollo 
Social, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Esquel, a partir del 10 de 
Febrero de  2021, con rango y jerarquía de Directora Política hasta que le sea requerido o finalice el mandato 
con la gestión actual. 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese.- 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 270/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Municipalidad de Esquel a Reubicar la parada de Transporte Urbano, ubicada en 
Avenida Alvear N° 2203, solicitado por la Sra. Sanchez Uribe Mariela, D.N.I. Nº 22.868.682, en calidad de” 
Secretaria de Deportes y Recreación” de la Municipalidad de Esquel. - 
ART. 2: La parada de Transporte Urbano será reubicada en Av. Alvear y calle Conesa, contará con un 
espacio de aproximadamente veinte (20) metros, con la colocación del cartel y deberá ser pintado el cordón 
de color amarillo. - 
ART. 3: La restricción para el estacionamiento deberá cumplirse estrictamente, según la Legislación de 
Tránsito y Seguridad Vial vigente. -  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese.  
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 271/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar al Sr, De Maria, Gabriel Walter, D.N.I. Nº21.586.426, a la confección y colocación de la 
señalización vial vigente frente a domicilio particular cito en calle San Martin Nº1965, según el siguiente 
detalle:  
-DOS (02) carteles de “Prohibido Estacionar” (círculo con orla y banda cruzada roja, fondo blanco y letra “E” 
en color negro) con la restricción de “24:00HS”, confeccionado e instalado según medidas por ley establecidas 
Anexo leyenda “Garage” (placa circular cuyas dimensiones deben poseer un diámetro entre 60 cm. y 90 cm.).  
ART. 2: El espacio delimitado no deberá superar los tres (03) mts. y podrá ser pintado el cordón de color 
amarillo. - 
ART. 3: La restricción para el estacionamiento deberá cumplirse estrictamente, según la Legislación de 
Tránsito y Seguridad Vial vigente. –  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese.  
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 272/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
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ART. 1: Autorizar a la Municipalidad de Esquel a quitar la parada de Transporte Urbano Ubicada en calle Av. 
Holdich N° 78/81 de la Ciudad de Esquel solicitado por el Sr. Rodriguez Diego Daniel D.N.I 24.176.415 en 
calidad de propietario frentista.  
ART. 2: La Municipalidad de Esquel deberá restaurar al color original el cordón que en su momento fue 
demarcado de color amarillor. -  
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín municipal y cumplido, archívese.  
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 273/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART 1: Efectuar, el llamado a Licitación Pública Nº 06/2021, con el objeto de “Adquirir refuerzos alimentarios – 
productos secos”, destinados a garantizar la seguridad alimentaria de personas en condiciones de 
vulnerabilidad social en el marco del Plan Nacional Argentina contra el Hambre la Secretaria de Inclusión 
Social del Ministerio de Desarrollo Social de Nación, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y Especificaciones Técnicas, del Art. 2 de la presente. 
ART. 2: Aprobar, el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, de la Licitación Pública Nº 
06/2021, que forma parte integrante como Anexo I de la presente resolución. 
ART. 3: Fijar, la fecha de apertura de la Licitación Pública para el día 12 de Marzo de 2021 a las 10:00 hs., en 
la Secretaría de Hacienda, sita en calle San Martín Nº 650. Pasada dicha hora no se recepcionarán más 
ofertas, siendo rechazadas. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 274/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Designase como integrantes de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de Esquel cuyo 
objeto es evaluar y presentar el informe de pre adjudicación de la Licitación Pública Nº 06/2021 para la 
“Adquisición de refuerzos alimentarios – productos secos” a los siguientes funcionarios municipales: 
Secretario de Hacienda, Cdor Matías Federico Taccetta; Secretario de Gobierno, Sr. Julio Alberto Ruiz y a la 
Directora General de Coordinación de Gestión Sra. Evelin Austin. 
ART. 2: Designase como suplentes de la Comisión de Pre Adjudicación, al Director General de 
Administración, y a la Directora General de Gobierno. 
ART. 3: Registrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 275/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda, abonar el presupuesto Nº 126587 de la orden de Reparación 
Nº 18200 presentado por Taller Angelica de Manuel Alfonso Negrón CUIT 23-92486021-9, por un monto total 
de pesos doscientos siete mil doscientos cuarenta y dos ($ 207.242), en concepto de aporte de repuestos y 
mano de obra, según siguiente detalle: * Repuestos: Aceite de caja, espárragos, crucetas, manguera de 
combustible, caja de cambio de recambio. * Mano de Obra: Sacar caja de cambio, colocación y armado, 
reemplazo crucetas de cardan, toma de fuerza, trabajos efectuados para la reparación de la grúa policial que 
ha intervenido en los operativos realizados en conjunto con los inspectores de tránsito municipales, en la 
realización de controles tendientes a la prevención de accidentes de tránsito por lo que es intención del 
Municipio colaborar en esta ocasión con la precitada reparación. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretaria / Función 2  
Secretaria de Gobierno / Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal: 3 servicios / P. Parcial 9 Otros 
Servicios 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 276/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART.1: Dejase, sin efecto a partir de la presente, la Resolución N° 1279/2018. 
ART. 2: Designase a partir de la fecha de la presente Resolución a la Sra. Gualtieri Carla Lucía DNI 
35.959.597 como responsable de la caja chica fijada para el Centro de Día para Jóvenes y Adultos con 
discapacidad de la ciudad de Esquel 
ART. 3: Autorizase a la Secretaría de Hacienda a librar la suma de Pesos Dos Mil Novecientos ($ 2900)  a 
favor de la Sra. Gualtieri Carla Lucía DNI 35.959.597 Directora del Centro de día para Jóvenes y Adultos con 
Discapacidad, de la ciudad de Esquel en concepto de fondo para caja chica  
ART. 4: Establezcase, que la suma de referencia estará destinada al pago inmediato de todas aquellas 
compras o servicios que con carácter urgente se efectúen para satisfacer las necesidades de funcionamiento 
adecuado y eficiente de la Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Esquel.  
ART. 5: Notifiquese a la Sra. Gualtieri Carla Lucía DNI 35.959.597 Directora del Centro de día para Jóvenes y 
Adultos con Discapacidad, que la documentación para su pago debe estar constituida por una factura B o C, 
con precio unitario y precio total, con el importe que resulte expresado en números y letras, con la constancia 
del monto recibido, firma y número de documento de la persona responsable del comercio, y al dorso 
conformada por la recepción de lo adquirido o prestación de servicio. Toda la documentación deberá ser 
presentada ante la Dirección de Tesorería junto con la Nota de Pedido correspondiente detallando la partida 
presupuestaria, el anteúltimo día hábil de cada mes, para proceder al reintegro de los mismos  
ART. 6: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
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ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 277/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Dejase, sin efecto a partir de la presente, la Resolución N° 067/2020. 
ART. 2: Designase a partir de la fecha de la presente Resolución a la Sra. Utges María José DNI 29.320.845, 
Directora de la Terminal de Ómnibus, como responsable de la caja chica fijada para la Terminal de Ómnibus 
de la ciudad de Esquel 
ART. 3: Autorizase  a la Secretaría de Hacienda a librar la suma de Pesos Dos Mil Novecientos ($ 2900)  a 
favor de la Sra. Utges María José DNI 29.320.845  Directora de la Terminal de Ómnibus, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno de la ciudad de Esquel en concepto de fondo para caja chica  
ART. 4: Establezcase, que la suma de referencia estará destinada al pago inmediato de todas aquellas 
compras o servicios que con carácter urgente se efectúen para satisfacer las necesidades de funcionamiento 
adecuado y eficiente de la Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Esquel.  
ART. 5: Notifiquese a la Sra Utges María José DNI 29.320.845 Directora de la Terminal de Ómnibus que la 
documentación para su pago debe estar constituida por una factura B o C, con precio unitario y precio total, 
con el importe que resulte expresado en números y letras, con la constancia del monto recibido, firma y 
número de documento de la persona responsable del comercio, y al dorso conformada por la recepción de lo 
adquirido o prestación de servicio. Toda la documentación deberá ser presentada ante la Dirección de 
Tesorería junto con la Nota de Pedido correspondiente detallando la partida presupuestaria, el anteúltimo día 
hábil de cada mes, para proceder al reintegro de los mismos  
ART. 6: Registrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 278/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Exímase del pago del impuesto inmobiliario, hasta el día 31/12/2021;  a los contribuyentes           
 
a) Riquelme  Néstor Justino DNI 4.619.111; por el inmueble 08.015.001.01.0.099.012 Padrón: 08660;  
b) Passarini Stella Maris DNI 5.468.507  por el inmueble 08.015.001.03.0.049.023 Padrón 05304;  
c) Delgado Hilda Jova DNI 6.363.551 por el inmueble 08.015.003.06.0.041.003 Padrón 13932;  
d) Nahuelquir Emilio DNI 7.888.714 por el inmueble 08.015.001.06.0.021.019 Padrón 10235;  
e) González Bonorino María Susana DNI 3.254.624 por el inmueble 08.015.001.01.0.069.002 Padrón 02341; 
f) Morales Aurora DNI 1.438.706 por el inmueble  08.015.001.03.0.009.013                  Padrón 05154;  
g) Poblette Hilda Noemí DNI 10.767.913 por el inmueble  08.015.001.07.0.044.032 Padrón 09917;  en  virtud 
de encontrarse comprendidos  en los artículos 98 y 98 Bis del código Tributario Municipal  (Ordenanza 
240/2020). 
 
ART. 2: Comuníquese a los contribuyentes,  que deberán realizar la renovación del trámite para el año fiscal 
2022; antes del 31 de Diciembre de 2021. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 279/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Aprobar, el Certificado Nº 1 de la Obra  “Pavimento Con Adoquines de Hormigon en Barrio Malvinas 
”,   por un importe total de pesos Cuarenta y tres mil quinientos sesenta ($43.560.00) a la Cooperativa de 
Trabajo la Cordillerana Limitada Cuit Nº 33-71217625-9. 
ART. 2: Abonar la suma de pesos diecinueve mil seiscientos dos ($ 19.602,00), a la Cooperativa de Trabajo la 
Cordillerana Limitada CUIT Nº 33-71217625-9, por los trabajos ejecutados, aplicada la retención del 5% de 
Fondo de Reparo y del 5% del total del contrato en concepto de garantía por cumplimiento del contrato. 
ART. 3: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a hacer efectivo el pago del Certificado Nº 1, Imputando tal 
erogación a la Partida presupuestaria: 2- 4-2-2-1-2 “Obra Mejoramiento Infraestructura” 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 280/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Apruébese, la rendición presentada por “Doblas S.R.L”, CUIT Nº 30-71386760-4, correspondiente a 
los siguientes detalles: 

FECHA 
DE VALE 
 

FACTURA Nº Nº DE 
VALE 

CLIENTE IMPORTE 
$ 

23/12/2020 B- 0006-00001092 00000230 Nahuelcheo Juana, DNI: 
6.363.596 

$45.000,00 

TOTAL EN $ $45.000,00 
 
ART. 2: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago de la rendición presentada por 
“Doblas S.R.L”,  CUIT Nº 30-71386760-4, por un importe total de Pesos Cuarenta y Cinco Mil ($45.000,00), el 
cual deberá ser firmado por el comercio y adjuntando las facturas a nombre del beneficiario junto a la solicitud 
de pago entregada por la Municipalidad, firmada por el beneficiario autorizando a la misma el pago al 
comercio correspondiente, a los efectos de cumplir con el mutuo y lo requerido por el Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Chubut.  
ART. 3: Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a hacer efectivo el pago, imputando tal erogación a la Partida 
Presupuestaria: presupuestaria 2-5-2-4-1-1 desarrollo Mejoramiento Habitacional e Infraestructura.  
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese. 
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CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 281/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Villarruel, Silvio 
Fabian, DNI: 21.518.359, la suma de pesos cinco mil ($5.000), en concepto de pago según contrato adjunto, 
por participación en el evento denominado “Domingos de Plaza” el día 31 de enero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría- 8 Secretaria De Cultura Y Educación - 1 
Erogaciones Corrientes - 3 Servicios – 16 Sábados En La Zeta Y Domingos De Plaza. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 282/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar Transferencia De 
Fondos de Pesos Dos  Millones  ($2.000.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel  
Banco del Chubut S.A. a la cuenta corriente 252-585/9 Banco Francés S.A destinados al pago de los Haberes 
del mes de Febrero 2021, que han optado por la acreditación en cajas de ahorro en el Banco  Francés S.A.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 283/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar Transferencia De 
Fondos de Pesos Un Millon Doscientos Mil  ($1.200.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/2 Municipalidad 
de Esquel Banco del Chubut S.A. a la cuenta corriente N° 0275-9000001876-0 Banco Patagonia S.A, 
destinados al pago de los Haberes del mes de Febrero 2021, que han optado por la acreditación en cajas de 
ahorro en el Banco  Patagonia S.A.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 284/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el pago de la Boleta Nº 2434472 por la suma de $ 
1.515,00.- (pesos un mil quinientos quince), en concepto de pago por la contratación de dos días de 
publicación en el Boletín Oficial de los llamados a Licitación Pública Nº 06/2021 para la “adquisición de 
refuerzos alimentarios – productos secos” destinados a personas en condiciones de vulnerabilidad social. 
ART. 2: Impútese dicha erogación a la partida: Finalidad 2 Secretaría /  Función 3 Secretaría de Hacienda / 
Sección 1  Erogaciones Corrientes / Partida Principal 3  Servicios /  Partida Parcial 8  Otros Servicios  
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, Dése al Boletín Municipal, y Cumplido, Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 285/21                              23/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizase, a la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a efectuar Transferencia de 
Fondos de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000,00) de la cuenta corriente Nº 200226/2 Municipalidad de Esquel 
Banco del Chubut S.A. a la cuenta corriente N° 46-8375-7 Banco Galicia S.A, destinados al pago de los 
Haberes del mes de Febrero 2021, que han optado por la acreditación en cajas de ahorro en el Banco Galicia 
S.A.- 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y Cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 286/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Dar de baja al Sr. Rementeria, Jorge Pablo-DNI 18.505.435 al cargo de Director General de 
Desarrollo Social, con categoría de Director Político, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, de  la 
Municipalidad de Esquel, a partir del 9 de Febrero de 2021.- 
ART. 2: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel a abonar la liquidación final al Sr. 
Rementeria, Jorge Pablo-DNI 18.505.543, que surjan de los siguientes conceptos: 9 días trabajados del mes 
de Febrero  2021, veinte (20) días de Licencia correspondientes al año 2020, dos(2) días de Vacaciones 2021 
y SAC.Proporcional 1º semestre.- 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 287/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorícese a  la Secretaria de Hacienda a realizar  el pago a la  Empresa VN Servicios Ambientales 
cuyo titular es el señor Venter Victor Hugo CUIT 20-23165511-6, por la suma de Pesos Seis Mil Ochocientos, 
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($6.800,00.-), según factura “B” 00002 – 00000066; correspondiente a tareas de Desinfección realizadas a las 
empresas que se detallan en las Actas del Anexo I, adjunto en la presente. 
ART. 2: Impútese el gasto a la partida presupuestaria Nº 2-2-1-3-9  Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 288/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorícese a  la Secretaria de Hacienda a realizar  el pago al Señor  Inalef Claudio Gabriel Cuit  20-
37148118-5, por la suma de Pesos Veintinueve Mil Setecientos Cincuenta, ($29.750,00.-); según factura “C” 
00002 – 00000241; correspondiente a tareas de Desinfección realizadas a las empresas que se detallan en 
las Actas del Anexo I, adjunto en la presente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
ART. 2: Impútese el gasto a la partida presupuestaria Nº 2-2-1-3-9 Otros Servicios. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 289/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1:   Autorícese a  la Secretaria de Hacienda a realizar  el pago a la Empresa Ecotono Esquel S.R.L. 
CUIT 30-71690689-9; por la suma de Pesos Treinta Mil Seiscientos, ($30.600,00.-); según factura “B” Nº 
00001 – 00000017; correspondientes a las tareas de desinfección realizadas a las empresas que se detallan 
en las Actas del Anexo I, adjunto en la presente. 
ART. 2: Impútese el gasto a la partida presupuestaria Nº 2-2-1-3-9 Otros Servicios.   
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 290/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de Pesos Dos Mil Quinientos ($ 2.500), a 
cada uno de los acompañantes comunitarios que se detallan a continuación, conformando recibo oficial, por 
las tareas desarrolladas durante el mes de Febrero del corriente año, en el marco del Programa Trabajar Para 
INCLUIR, que se implementa desde la Secretaría de Desarrollo Social dependiente de la Municipalidad de 
Esquel.  
 
APELLIDO Y NOMBRES CUIL/CUIT 
Antrichipay Sandra Liliana  27-32142590-4 

Garcia Gabriel Enrique 20-36860183-8 
Ibarra Graciela   27-32720453-5 
Ibarra Tamara  27-38800354-0 
Millaguala Maria de Los Angeles   27-37347375-3 
Morales Andrea Jacqueline   27-32568852-7 
Pereira Matamala Fabiola 27-19033931-4 
Ramirez Iris Yanet 27-36860103-4 
 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la partida:2  Secretarías /  5  Secretaria De Desarrollo Social /  1  
Erogaciones Corrientes  /  3 Servicios 18 - Plan Trabajar Para Incluir 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 291/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Villarruel, Pablo 
Nicolas, DNI 42.699.706, la suma de pesos cinco mil ($ 5.000), en concepto de pago según contrato adjunto, 
por locución en el evento denominado “5001 Carnaval” el día 15 de febrero de 2021 en Plaza del Cielo.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría /  8 Secretaria de Cultura y Educación / 1 
Erogaciones Corrientes / 3 Servicios  13 Promoción, Producción e Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 292/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Modifíquese, el Art. 1 de la Resolución Nº 176/2021 de fecha 09 de Febrero de 2021, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:  
“ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar adicionales en compensación por tareas 
desarrolladas en más, a las pactadas contractualmente, durante el mes de Diciembre de 2020, en la Dirección 
de Servicios Ambientales dependiente de la Secretaría de Ambiente, a las siguientes personas: 
Apellido y Nombre D.N.I. IMPORTE 
Corro, Elvio Orlando 23.709.225 $ 9.079,04 
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Cossio, José Alejandro 36.860.304 $ 7.633,37 
Lino, Natalia de los Angeles 41.597.220 $ 462,64 
Olivero Gonzalez, Sebastián Edgardo 39.441.967 $ 7.170,57 
Varela, Luis Héctor 25.082.804 $ 11.103,01 
TOTAL  $ 35.448,63 
 
ART. 2: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 293/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar el incremento de horas cátedras al profesor dependiente de la Secretaría de Deportes y 
Recreación, desde el 1 de Enero de 2021 al 31 de Marzo del mismo año, según detalle que se indica a 
continuación: 
 

Orden Apellido y Nombre Documento Hs. Cátedra 
1 Lexow, Pablo 20.658.094 4 

 
ART. 2: Imputar la erogación que demande el pago del incremento de la carga horaria al profesor citado 
precedentemente, a la Partida Finalidad 2 Secretarías /  Función 7Secretaría de Deportes y Recreación /  
Sección 1Erogaciones Corrientes /  Partida Principal 1Personal /  Partida Parcial 1-Personal Deportes y 
recreación. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 294/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda Municipal a efectuar el reintegro por la  suma total de pesos 
nueve mil novecientos cincuenta con treinta cvos. ($ 9.950,30) al Sr. Julio Alberto Ruiz DNI Nº 13.187.784 
correspondiente a la Estación de Servicios Meliqueo e Hijos S.R.L. C.U.I.T. N°. 30-71387980-7, tique factura 
tipo “B” N° 00074-00000400 de fecha 18/02/2021 de pesos dos mil ochocientos ($2.800,00) y N° 00074-
00000405 de fecha 19/02/2021 de pesos siete mil ciento cincuenta con treinta cvos. ($7.150,30) por gastos de 
combustible correspondiente al viaje que emprendió el día 18 de Febrero a la ciudad de Rawson con motivos 
de realizar gestiones municipales en la Capital de nuestra Provincia. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la partida: 2-2-1-2-2-0 Combustibles y Lubricantes. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese  al Boletín Municipal, y cumplido archívese.- 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 295/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Designar al agente Marcos Rodrigo Fernández DNI 30.190.834, categoría Nº 8 a cargo del 
Departamento de Compras y Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda, desde el día 22 de 
febrero de 2021 y hasta el día 23 de marzo de 2021, en virtud del uso de licencia de la titular del área Silvana 
Corina Barrionuevo. 
ART. 2: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago por diferencia de categoría 8 a la 16 al 
agente citado en el artículo precedente, a partir del 22 de febrero de 2021 y hasta el día 23 de Marzo de 2021. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dése al Boletín Municipal, y cumplido, archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 296/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Los porcentajes y/o adicionales son: no remunerativos variables y sujetos al 30% (porciento) de la 
recaudación bruta del Sistema de Estacionamiento Medido generados durante el periodo Febrero 2021. El 
importe recaudado será distribuido de la siguiente manera: 
 
- Inspectores: adicional + trece por ciento (13%) multas 
- Cajeras: adicional + falla de caja 
- Administrativa: adicional + plus por manejo de dinero equivalente a la tercera parte de la falla de caja. 
- Personal de Atención al Público adicional: solo adicional 
- Supervisor de Inspectores: adicional + dos por ciento (2%) de las actas cobradas de cada controlador 
- Monitoreo: adicional + plus por control de personal 
- Supervisora de Ingresos: adicional + falla de caja 
 
El coordinador recibirá por responsabilidad un adicional extra que será del 1% de la recaudación Bruta 
mensual, sin afectar el 30% del adicional que se menciona precedentemente, ni el adicional sobre las multas 
ART. 2: Autorícese a la Secretaría de Hacienda a efectuar el pago de los porcentajes y/o adicionales, al 
personal descripto en el Anexo I por un Total de Pesos treinta y nueve mil ciento cincuenta y dos con cuarenta 
centavos ($ 39.152,40). 
ART. 3: Impútese dicha erogación a la siguiente partida: Finalidad 2 Secretarias / Función 3 Secretaria de 
Hacienda; / Sección 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal 3 Servicios / Partida Parcial 7 Contratos Sistema 
de Estacionamiento Medido. 
ART. 4: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal, y cumplido archívese. 
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CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 297/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar  a la Secretaria de Hacienda a efectuar el pago de la factura “C” Nº: 00001-00000003 CUIT 
Nº 27321425831 de fecha 09/02/2021 de  Troncoso Gisela Cintia Teresa, por un monto total de pesos Ocho 
Mil Quinientos ($8.500,00) correspondiente al mes de Enero de 2021, por servicios prestados en 
acompañamiento del proyecto municipal AFE, que consiste en brindar apoyo escolar a niños/as y 
adolescentes alojados en diferentes hogares que dependen de la Dirección de Niñez, Adolescencia, Flia, 
Genero y Diversidad de la Municipalidad de Esquel. 
ART. 2: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida presupuestaria: Finalidad: 2 Secretarias /  
Función: 5  Secretaria de Desarrollo Social  / Sección: 1 Erogaciones Corrientes  / P. Principal: 5 
Transferencias Corrientes / P. Parcial: 1 Al Sector Privado  /  P. Sub. Parcial: 5 Ley II Nº 210 Consenso Fiscal 
Pto. I-C Programa de Acompañamiento y Formación Escolar. 
ART. 3: Regístrese, Comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese.  
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 298/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Martínez, 
Melisa Marion, DNI: 43.004.444, la suma de pesos cinco mil ($5.000), en concepto de pago según contrato 
adjunto, por participación en el evento denominado “Feria en la Plaza del Cielo” el día 06 de febrero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria De Cultura Y Educación  /  1 
Erogaciones Corrientes  /  3 Servicios  16 Sábados En La Zeta Y Domingos De Plaza. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 299/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr.  Zuoza, Juan 
Alberto, DNI: 23.968.540, la suma de pesos cinco mil ($5.000), en concepto de pago según contrato adjunto, 
por participación en el evento denominado “Domingos de Plaza” el día 24 de enero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría- 8 Secretaria De Cultura Y Educación - 1 
Erogaciones Corrientes - 3 Servicios – 16 Sábados En La Zeta Y Domingos De Plaza. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 300/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Puelman, 
Bárbara Juliana, DNI: 40.739.233, la suma de pesos cinco mil ($5.000), en concepto de pago según contrato 
adjunto, por participación en el evento denominado “Domingos de Plaza” el día 07 de febrero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría- 8 Secretaria De Cultura Y Educación - 1 
Erogaciones Corrientes - 3 Servicios – 16 Sábados En La Zeta Y Domingos De Plaza. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 301/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr.  Lobos, Saul 
Ariel, DNI: 17.398.162, la suma de pesos cinco mil ($5.000), en concepto de pago según contrato adjunto, por 
participación en el evento denominado “Domingos de Plaza” el día 14 de febrero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria De Cultura Y Educación  / 1 
Erogaciones Corrientes  /  3 Servicios 16 Sábados En La Zeta Y Domingos De Plaza. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 302/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la Sra. Delgado, 
Diana Gisela, DNI: 31.802.571, la suma de pesos cinco mil ($5.000), en concepto de pago según contrato 
adjunto, por participación en el evento denominado “Festival de Folclore” el día 09 de febrero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría /  8 Secretaria De Cultura Y Educación  /  1 
Erogaciones Corrientes  /  3 Servicios  13 Promoción /  Producción E Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 303/21                              26/02/21.-  
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RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar al Sr. Medina, 
Emanuel Alexander, DNI: 37.150.950, la suma de pesos cinco mil ($5.000), en concepto de pago según 
contrato adjunto, por participación en el evento denominado “5001 Carnaval” el día 15 de febrero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría /  8 Secretaria De Cultura Y Educación  /  1 
Erogaciones Corrientes  / 3 Servicios / 13 Promoción, Producción E Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 304/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma Circo 
Silvestre correspondiente al Sr. Godoy Retuerto Gonzalo Nicolas (CUIT: 20-30837727-0), la suma de pesos 
cinco mil ($5.000), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: Nº 00003, Comp. 
N°00000006 de fecha 16 de febrero de 2021, en concepto de pago por actuación en el evento denominado 
“Festival de Rock” el día 16 de febrero de 2021.  
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria De Cultura Y Educación  /  1 
Erogaciones Corrientes  /3 Servicios  /  13 Promoción, Producción E Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 305/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART.1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Esquel, a abonar a la firma Criado 
Ramiro Nahuel (CUIT: 20-35229469-2) con domicilio en calle Alberdi 529 de Esquel, la suma de pesos diez 
mil ($10.000), en concepto de pago según factura adjunta tipo “C” Punto de venta: Nº 00002, Comp. 
N°00000001 de fecha 22 de febrero de 2021, en concepto de pago por actuación de los grupos musicales 
“Saint Saiyans” y “Hoki” en el evento “Festival de Rock” llevado a cabo en la Plaza del Cielo el día 16 de 
febrero de 2021 
ART. 2: Impútese tal erogación a la partida: 2 Secretaría / 8 Secretaria De Cultura Y Educación /  1 
Erogaciones Corrientes  /  3 Servicios / 13 Promoción, Producción E Integración. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al boletín Municipal y cumplido archívese 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 306/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a efectuar el depósito en Banco del Chubut S.A. a la Secretaria 
de Salud Recaudación Fondo Arancelamiento Hospitalario la Nota de Crédito para la Cta. Cte. Nº 002-020-
000202842- del Ministerio de Salud del Chubut CUIT 30-99922146-3 CBU 0830002707002028420016; la 
suma de Pesos Dos Mil Doscientos Uno Con 00/100 Centavos ($2.201,00) correspondiente al pago de la 
provisión de reactivos y análisis bacteriológicos de lixiviados y cloacales en la PTRSU; utilizados para 
monitorear variables físico-químicas y bacteriológicas para la elaboración del Informe Técnico Ambiental. 
ART. 2: Imputar dicha erogación a la siguiente partida: 2-9-1-3-7-3 Otros Servicios PTRSU. 
ART. 3: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 307/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizar a la Secretaría de Hacienda, a efectuar un aporte no reintegrable de Pesos Trece Mil ($ 
13.000) a la Sra. Pinilla Patricia Alejandra D.N.I. 29.545.646, a fines de solventar necesidades básicas, acorde 
a los antecedentes adjuntos en la presente Resolución. - 
ART. 2: Otórguese un plazo de treinta días (30) días a partir de la presente Resolución para la rendición del 
aporte mencionado, debiendo presentar los comprobantes ante la Secretaria de Hacienda de la Municipalidad 
de Esquel. 
ART. 3: Impútese el gasto correspondiente a la siguiente partida: Finalidad: 2 Secretaría / Función: 2 
Secretaria de Gobierno / Sección: 1 Erogaciones Corrientes / P. Principal: 4Transferencias Corrientes P. 
Parcial: 1 Al Sector Privado / P. Sub Parcial 1 Aportes a Terceros. 
ART. 4: Regístrese, Comuníquese, dese al Boletín Municipal y cumplido Archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
RESOLUCIÓN N° 308/21                              26/02/21.-  
 
RESUELVE 
ART. 1: Autorizase, a compensar Partidas del Presupuesto General de Recursos y Gastos del Ejercicio 2021. 
ART. 2 : Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la 
finalidad 1 Ingresos Corrientes, Función 1 Tributarios, Sección 1 de Jurisdicción Municipal, Partida Principal 1 
Impuestos, la Partida Parcial 4 Régimen Ord Nº 01/2021.                                 
ART. 3: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la finalidad 
1 Ingresos Corrientes, Función 4 Transferencias Corrientes, Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial, la 
Partida Principal 16 Sub. Secretaría de Bosque Ord. Nº 230/2020. 
ART. 4: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
finalidad 2 Secretarías, Función 9 Secretaría de Ambiente , Sección 1 Erogaciones Corrientes Partida 
Principal 3 Servicios, la Partida Parcial 8 Sub. S.B POA I “Plan de protección contra Incendios”  
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ART. 5: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la finalidad 
1 Ingresos Corrientes, Función 4 Transferencias Corrientes, Sección 1 Aportes del Tesoro Provincial, la 
Partida Principal 17 Sub. Secretaría de Bosque Ord. Nº 231/2020. 
ART. 6: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
finalidad 2 Secretarías, Función 9 Secretaría de Ambiente , Sección 1 Erogaciones Corrientes Partida 
Principal 3 Servicios, la Partida Parcial 9 Sub. S.B POA II “Plan manejo relicto Cipresal” 
ART. 7: Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Erogaciones en la 
finalidad 2 Secretarías, Función 5 Secretaría de Desarrollo Social , Sección 1 Erogaciones Corrientes Partida 
Principal 3 Servicios , la Partida Parcial 48 Fondo especial Protección Int. Niñez -adolescencia y flia.      
ART. 8 : Autorizase, a la Secretaría de Hacienda a crear en el Presupuesto General de Ingresos en la 
finalidad 1 Ingresos Corrientes, Función 2 Venta Bienes y Servicios de la Administración, Sección 3 Turismo y 
Producción, la Partida Parcial 3 Programa Apoyo al Emprendedor                                 
ART. 9: Increméntese, en la suma de Pesos Cuatro Millones Novecientos Cincuenta y Un Mil Setecientos 
Sesenta y Cuatro  Con Noventa y Seis Centavos ($4.951.764,96),  el Presupuesto General de Recursos de la 
Municipalidad de Esquel, para el Ejercicio 2021 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 242/2020, bajo acta Nº 
31/20 de fecha 21 de Diciembre de 2020, conforme detalle que figura en las planillas anexas, que forman 
parte de la presente Resolución.      
ART. 10: Auméntese, en la suma de Pesos Cuatro Millones Novecientos Cincuenta y Un Mil Setecientos 
Sesenta y Cuatro Con Noventa y Seis Centavos ($4.951.764,96), el Presupuesto General de Gastos de la 
Municipalidad de Esquel , para el Ejercicio 2021 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 242/2020, bajo acta Nº 
31/20 de fecha 21 de Diciembre de 2020, conforme detalle que figura en las planillas anexas, que forman 
parte de la presente Resolución.      
 ART. 11: Fijase, en la suma de Pesos un Mil Quinientos Diez Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Con Seis Centavos ($1.510.456.458,06), el Presupuesto General de Ingresos 
de la Municipalidad de Esquel del Ejercicio 2021 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 242/2020, bajo acta 
Nº 31/20 de fecha 21 de Diciembre de 2020, conforme detalle que figura en las planillas anexas, que forman 
parte de la presente Resolución.      
ART. 12: Estimase, en la suma de Pesos Un Mil Quinientos Diez Millones Cuatrocientos Cincuenta y Seis Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Con Seis Centavos ($1.510.456.458,06), el Presupuesto General de Gastos 
de la Municipalidad de Esquel del Ejercicio 2021 Aprobado conforme a Ordenanza Nro. 242/2020, bajo acta 
Nº 31/20 de fecha 21 de Diciembre de 2020, la Resolución nro. 16 de fecha 19 de Enero de 2021, conforme 
detalle que figura en las planillas anexas, que forman parte de la presente Resolución.      
ART. 13: Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal y cumplido, archívese. 
 
CDOR. MATIAS TACCETTA – SEC DE COORDINACION DE GESTION Y FINANZAS 
ARQ. SERGIO ONGARATO – INTENDENTE  
	


